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P0226 Sant mingo de Guzm , •• , 

Señor 
Dr. Atili 
.Pr sidente de 
SU DESP CHO.-

22 de ootubre de 1974.-

arn4ndes, 
ra de Diputados 1 

eñ r Pr id nte: 

~ ro ado por el S nado en eesi n de et mis 
techa, pl o re tira usted para 1 fin s constitu-
cion 1 el x proyecto de ley aobr Contudn ci n 

bi ntal. 

J t p yecto d l y e origin mediante ci n 
r nt d por l Se dor M rino Ariz H rn6ndea, 

rh. 

uy atentamente le saluda, 

A.driano • Uribe Silv, 
President del Senado. 



E L CON GRESO NACIONAL 

1 pr ,c 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

• • la u t ia 7 pre s u 

ro uct-v d 1 país, contri u~en 

l· cont -in ci n y et no solo las l d sino l o 

ed. 

lo. 

r i .nte, u .11 za y la purez ie nu. tras ..... ~--, 

CO SI . . la incipiencia d nu tro d 

du tri 1, un e t o en t.·~ ;;;wi,j..., d pr v nir lo 

, evit3%ldo re tir loa• 

ea indu tri liz do y utiliz o au ex eri noia o 

l tic • 

e I • u con 1 nto d cont . 
o 1 ci6n a.do n di 

' 
un j t • i rio ntr l 

u 

l 

i 1 al, cuy r lt o p ci do l o PJ.. 

~ .;¡t.i SENADO 
RErúBLICA UO'v\lNICANA 

el 

ua-

llo in-

o p fi-

-
º· 

·l e to 14 unio 19?4, 

e al e t iar l p Oc -

ai la nt ci nd r n • 

rt. 1 .- Coi 16n . ne rg de E tud1 l l 

oc Oont 1 ci n b ent ' 
residid 

Civil, ll lo denomin ,. r1c o 

LI ' ., u e ilanci l o-

le en el 1s en lo 

s cont r l . 

rt . o a 1 Indu tri inst 1 ªªª• por in t l 8 

l •• 11 n lo u11t d en l l o nt -
c i , de e o on 1 o u 1, en lo r 1 ºª 



V'.l 
1'1 
ti 
l'f,. 
e 

t-:1 
\,) , . . : . ;' 

b-<'-q o 
~. r., 

"" 

~ 

t;J,J,\,,sÉllAo~MINICANA ~Rfl'UIIUl.A v 

o ' 

~ 
~ a 

n, . : 

: 1 
. 11 

f 



~ 

~l,,.,1 SENADO 
~ REPUBLIQ!I. DOMIN ICA.',/A 

CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: l PAG. 2 

r 

la 

• e1 .. 
l> t'0'9" • si o i t 

i • e 

l te • 

.- r 11 

l 

d 1. 

r 1 11< • e. t; 

s olic t la ci l 

aei• • 

cione. en 

l • j_ 1 n 
. ,,. 

1 regoc ac i on 

1 

!e. 

1 j •uoi lo et -
r 1 e 1 n 1.aa li .i-

e t er die • 

.- ci y -
t 1 .oo 

• • 1 1 7 el • 
1'li. 



~ ,. 

~ SENA!)_~Ml~ICANA . w-• REPU6lh .. ,... 

1 ..,- ' 



~ 

,.l_, SENADO 
RErUBLICA OOMINICA¡,,.A 

CONGRESO , NACIONAL 

ASUNTO: l o ri Co t inac. 6 i PAG. 3 

bie t º• t ttaoala •• 
• 1 t ci • at • • r •l • el 

ona • 

rt. ♦- t o iti a 

ó l r1a. 

• al e a-

io 1. 

l. i o •1 

1111 .,,.ci ye ; 131 712 

t • 

t 



~ ---
',l ,.. SENAD<¡>JoMINICANA 

w RFPÚBLICA ' 

·Jl ~· i 



~ ,t., SENADO 
RErÚBLICA DoMINlCANA 

JJL..C ---

NOTAS ESTENOGR.,-:.FICÜS DE LA VISTA PU:SLICA CELEBRADA EL DI.A 
10 DE SEPTIEUBRE :JE 1974, POR LA COI1IISION PER1'iI.A.N31TTE DE -
DEFEHSrt Y CONT.d-!IN.ACIOlT DEL SENADO, EN REL) .. CION CC1~ EL 
PROYECTO :JE LEY EJLANADO DE UNA MCCION PRESENT11.DA POR EL -
SENADOR PO:ct EL DISTRITO NACIONAL, SE¡:OR MARINO _illIZA HER­
NANJEZ, '".JJE SE RSFIERE A LA NECESIDAD DE ENCr...RG.AR A LA CC 
P,!ISION DE CALID.AD Al.IBIENTAL, LA VIGILANCIA Y CONTROL :::lE -
TODAS LAS INDUSTRIAS O EMPRESAS DEL PAIS EN CUANTO SE RE­
FIERE A LA CONTAMINACION EN GENERAL.-

(Presentes los Senadores: Dr. Marino .A.riza Hernández, Pre­
sidente de la Comisión de Defensa Civil y Contaminación; -
Dr. Agisberto J. Duarte Pérez, Dr. Leopoldo Núñez Levi; y 
Alejandro José Na.mis.). 

PRESIDENTE: De acuerdo con invitación que ha hecho circu­
lar el Senado de la República por intermedio de la Comisión 
Permanente de Defensa Civil y Contaminación, vamos a dar co 
mienzo a esta importante vista pública , en la cual esta Co­
misión conocerá el criterio de cuantas personas estén inte­
resadas en el Proyecto emanado de Moción presentada por el 
Senador .A.riza Hernández, mediante el cual se declara de in­
terés nacional encargar a la Comisión de Calidad Ambiental 
la vigilancia y control de todas las Industrias y Empresas 
del pais en cuanto se refiere a la contaminación en general. 

Quiero señalar que para esta vista pública la Comisión de -
Defensa Civil y Contaminación tuvo a bien hacer circular me­
diante aviso por telegramas, invitaciones a los distintos -
Organismos interesados en dicho proyecto, tales como: a la 
Comisión de Calidad Ambiental, Presidida por el Director de 
la Defensa Civil; Universidad Nacional Pe~ro Henriquez Ure­
ña (UNPHU.); Universidad Autonoma de Santo Domingo (UASD.); 
Secretaría de Estado de Industria y Comercio; Secretaría de 
Estado de Salud Pública y Asistencia Social; Instituto 1Jacio 
nal de Aguas PotaTules y Alcantarillado (INAPA ); Ayuntamiento 
del Distrito Nacional y Departamento de Caza y Pesca, etc •• 

Para dar inicio queremos señalar que todo aquel que desee -
intervenir debe pedir la palabra en forma ordenada y dar su 
nombre e indicar en qué condición habla, si a título perso­
nal o a nombre de alguna institución. Por otra parte, en -
esas intervenciones es deseo de esta Comisión que en ningún 
caso se usen términos le s ivos a cualquier interés y que se 
concreten Única y exclusivamente a exponer ideas con rela­
ción al proyecto que conocemos. Asimismo, esta Comisión es­
tá presta, y es su deseo, a recibir cualquier documento que 
se quiera depositar para una mejor edificación acerca del -
Proyecto. Damos la oportunidad a los presentes para que ha­
gan sus intervenciones. 

(Presentes los señores: Dr. Lorenzo Guzmán, Señor Luis E. :.:e 
jía, Dr. :r.:iguel Lajara, Dr. Rafaél Gonzalez M., Señor Bar6n­
Gonzalez, Ing. José Epifanio Rodríguez, Arquitecto Uanolo 
Valverde, Dr. Pedro Justiniano Polanco, Señor Marcos Peña 
Franjul; y Prof. I1Iiguel Anglada) .-
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PRESIDENTE: Siguiendo las inquietudes que ha provocado la 
6ontaminación .Ambiental entre las personas entendidas en 
la materia, he presentado un Proyecto de Ley tendiente a 
otorgar potestad a la Comisión de Calidad Ambiental para­
vi9ilar y controlar todas las Industrias y Empresas del -
pais en cuanto se refiere a contaminación. Es natural que 
todos objeten que no poseemos equipos, personal etc., pe­
ro si nos acojemos a todas e s tas protestas y no tomamos -
la iniciativa duraremos 40 años y más, y las cosas serán -
peores porque la contaminación irá cada día más en aumento. 
Me he permitido presentar un proyecto simple, porque si no 
nos iniciamos como he dicho seguirá la contaminación y 
y aquí nada funciona si no hay una persona o entidad que -
le de empuje, esto es, una comisión preocupada por frenar 
la contaminación ambiental, de esta manera se obligaría al 
Gobierno a otorgar a dicha Comisión todo cuanto necesite. 
La Universidad Nacional Pedro Henriquez Ureña (UNPHU), ha 
venido denunciando focos de contaminación contribuyendo así 
a la eliminación de los mismos y es el deseo de e s ta comi­
sión que así continuen. Solicito a ustedes ser condescen­
dientes con el proyecto que e s tamos debatiendo, teniendo -
en cuanta que no podemos incluir todo cuanto se desea en el 
mismo porque esto daría lu9ar a un proyecto de ley contro­
versial que a lo que vendria sería a dar largas al asunto. 
Solo dando facultad a la Comisión de Calidad .Ambiental, pa­
ra vigilar, controlar y recomendar medidas es que se puede 
frenar la contaminación, pués es bien sabido que las Indus­
trias suelen efectuar sus operaciones con el menor esfuerzo 
y al menor costo posible. 

SR. LAJARA: (Miembro de la Comisión). 

La introducción hecha por el Dr. Ariza Hernández da lugar 
a una serie de controversias, pero considero que el artícu­
los 1ro. del Proyecto de Ley, llena las lagunas fundamenta­
les que padecemos, ya que con anterioridad no existía una 
comisión con poderes para vigilar y controlar y en casos ne 
cesarios sancionar a las Industrias y Empresas que origineñ 
o contribuyan a la contaminación, en cuanto a los demás asun 
tos relacionados con el prmyecto hay algunos que son sucep-­
bles de ser modificados. 

SR. VALVERDE: (Miembro de la Comisión). 

R[rUBl lCA DOMINICANA 

Estoy de acuerdo con los principios emitidos tanto por el 
Dr. Ariza Hernández, como por los emitidos por el Señor La­
jara, pués somos una comisión para opinar, debatir y buscar 
las soluciones mas recomendables para frenar la contaminación 
ambiental, pero todo cuanto hacemos se queda entre nosotros 
porque aún no poseemos la fuerza otorgada por una ley para -
acudir en calidad de tales a una Industria a tratar de solu­
cionar los problemas que surjan como producto de desperfecto 
o deterioro en los equípos o maquinarias de las Industrias 
que causen contaminación, por otro lado tenemos que ser con­
descendientes como lo ha expresado Ariza Hernández, porque no 
hemos visto aún en ningún pais del mundo que se haya lanzado 
una ley de un fuetazo, sino que se han ido modificando y adaE 
tando lentamente, lo primero que tenemos que hacer es tratar 
de poseer cierta calidad que nos sería otorgada por el artícu 
lo 1ro de la ley en cuestión, y así poder frenar la contamin~ 
ción, y quienes contribuyan a la contaminación tendrían que 
responder por ella ante alguien. 
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SR. IIGUEL ANGLADA: (Representante de la Universidad Autono 
ma de Santo Domingo (UASD.).-

La presente ley otorga un poder inmenso a la Comisión, la -
que podría cerrar una industria en cualquier momento, incl~ 
so de una manera antojadiza, tal determinación resulta abu­
siva, sinó se incluye un artículo que otorgue a los indus­
triales y empresarios la facultad de probar libremente que 
la contaminación producida por su industria o empresa es la 
que las medios cientificos le permiten.-

SR. r.lI.ANOLO V ALV~RDE: La Comisión no va a tomar una decisión 
a priori, sino que procederá antes que nada a investigar c~ 
da caso y a recomendar previo conocimiento de causa las me­
didas a adoptar en un plazo prudénte y conocerá todas las -
quejas que al respecto se le hagan, actuando de una manera 
imparcial. 

ING. JOSE EPIFANIO RODRIGUEZ: (Representante de la Secreta­
ría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones)º-

El certificado expedido por la Comisión debe ser el 1er paso 
para establecer un reglamento, asimismo la comisión debe dar 
disposiciones a alto nivel y otorgar recomendaciones por vía 
de los organismos correspondientes, como por ejemplo al tra­
vés de la Defensa Civil, asimismo la comisión debe enviar -
una notificación a la Policia Nacional para que proceda a re­
visar los motores prendidos y aterrisados de vehículos que -
voten humo, recomendando corregir las anomalías o desperfec­
tos que sufren sus motores en un plazo prudente y si dentro 
de ese plazo no ha sido corregido el despa:fecto que contribg 
ye a la contaminación, debe procederse a la incautación del 
vehículo.-

SR. PEDRO JUSTilIT.ANO POLANCO: En todo caso la comisión debe 
tener en cuenta la equidad al aplicar el paso de revista en 
cuanto a los vehículos que votan humo producido por desper­
fecto o de aquellos que arrojan basura,sin tener en cuenta 
que sean vehiculos civiles o militares, asimismo este proyec 
to solo se refiere a la penalidad aplicable a las industrias 
o empresas que contribuyen a la contaminación, pero nada di­
ce sobre las personas que queman o arrojan desperdicios.-

SR. RAFJ.EL GONZALEZ rn .: (Representante miembro de la Comisión) 

El cierre de la industria o empresa que ocasiona la contamina 
ción o de la suspensión del renglón o actividad de la misma= 
será dispuesto por la Comisión.-

SR. B.,'.,LD~PABE: (Representante de la Secretaría de Estado de 
Industria y Comercio).-

Estoy de acuerdo con el espíritu de la ley, pero me opongo a 
que se creen funciones duales, ya que existen organismos es­
tatales encargados de controlar y vigilar las industrias o -
empresas a fin de frenar la contaminación, tales como la Se­
cretaría de Industria y Comercio y otros organismos, por lo 
que la Comisión debe limitarse a brindar sus conocimientos 
técnicos.-
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SR. ?EDRO .ALEJANDRINO ?OLANCO: (Presidente de la Comisión 
y Directo de la Defensa Civil). 

Las Industrias instaladas, por instalarse o ampliarse deben 
proveerse del certificado establecido en el artículo 4 del 
Proyecto de Ley, en un plazo de 90 días o a la mayor breve­
dad posible, teniendo en cuenta gue unas industrias necesi­
tan mas tiempo que otras para la instalación de sus equípos 
y además el certificado debe llamarse Certificado de Calidad 
Ambiental . El artíc~lo 6 establece la validez de 5 años del 
certificado, pero hay que tener en cuenta que las industrias 
podrían clasificarse para la contaminación en cuanto al dete 
rioro de sus equipos y maquinarias y chequear los certifica= 
dos cada 5 afios 

SR. VALVERDE: Considero que la Comisión de Calidad Ambiental 
debe determinar la vigencia del servicio en cada caso, depen 
diendo de la industria o empresa. -

SR. LAJ.ARA: La Comisión podrá cancelar dicho servicio y de­
terminar que se han deteriorado sus equipos previo estudio 
de los mismos. 

SR. ~.ARCOS PEITA FRANJUL: (Representante de la Universidad Na 
cional Pedro Henríquez Ureña (UNPHU.). 

Hay que hacer varias modificaciones al Proyecto, por ejemplo 
en los considerandos: en el primer considerando, donde dice 
que perjudica la vida vegetal, animal y marina, debe cambiaE 
se por lo siguiente: que perjudica la flora y la fauna, que 
es un termino mas completo. Donde dice en el Último conside 
rando Contaminación Ambiental, decir contaminación y degrada 
ción ambiental.- -

SR. :..:IGUEL LAJARA: El artículo 7 en la forma en que está re­
dactado otorga 5 años de validez al certificado a partir de 
su expedición, pero ese es un proceso teorico, ya que poco -
tiempo después de expedido el mismo puede haber una descom­
posición en sus equipos que den origen a la contaminación del 
ambiente, además dicho artículo debe decir: el certificado -
tendrá valor desde su expedición hasta la decisión revocato­
ria por parte de la comisión, o lo que es lo mismo que todos 
los certificados tendrán una validez de 5 años desde su expe­
dición hasta que la comisión decida cancelarlos cuando lo ju~ 
gue conveniente.-

SR. VALVERDE: Todas las industrias instaladas, por instalarse 
o ampliarse deberán obtener la aprobación de la comisión para 
poder operar.-

SR. ALEJANDRINO POLANCO: Considero que es mas correcto decir: 
Todas las industrias instaladas, por instalarse o ampliarse 
deberán llenar los requisitos de contaminación establecidos -
y previstos en la presente ley. 
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PRESID~rT::: Los Organismos encargados hasta hoy para frenar 
la contaminación anbiental nada han hecho para evitarla, por 
lo que se trata de dar potestad a un organismo como la 11 Comi 
sión de Calidad .Aml:rental 11

, que realmente se preocupe de ello. 

SR . RáF.ctEL GO~Z.i,.L:3 M.,: Se deben tomar en cuenta medidas en 
otro sentido como es el caso de la invación de las tierras -
de cultivo en nuestro pais por las urbanizaciones, lo que a 
la larga va a ocasionar trastornos en los servicios municip~ 
les de salud, y si no procedemos ahora, para el futuro nos -
vamos a quedar llenos de todo menos de calidad en el ambien­
te.-

SR . I.:.A.3.COS E~'A FR.-'i.NJUL: Debe exigirse a las industrias ins­
taladas, por instalarse o ampliarse, realizar un estudio pr~ 
vio a la instalación de las condiciones ambientales, así como 
del impacto económico.-

SR. fai~GL1DA: La Comisión debe intervenir y dar los principios 
de las leyes sobre sanidad, interviniendo para ello en la re­
dacción de los proyectos de leyes que se refieren al efecto. 
En cuanto a la penalidad debe ser de ~D$'1,000.00 hasta ,.J$10_F00o­
OO, esto debe modificarse y debe decir, una penalidad de ,.'.:;.¡, -
1,000.00 hasta 100,000.00 pesos y en caso de reincidencia se 
le duplicará la penalidad y en caso extremo el cierre de la -
misma será ordenado ~orla Comisión.-

FP.ESID3N'!1E: para dejar concluida las modificaciones hechas al 
proyecto de Ley, vamos a dar lectura al mismo, deteniendonos 
en cada artículo y haciendo constar la modificación.-

(El señor Pedro Justiniano Polanco, dió lectura a dicho Proye~ 
to).-

En el primer Considerando, donde dice que perjudica la vida 
vegetal, animal y marina, se modifica por: que perjudica la 
flora y la fauna.-

En el Último considerando además de hablar de contaminación de 
be hablarse de degradación •. -

En el artículo 1ro:debe decirse: La Comisión encargada de es­
tudiar los Problemas que ocasiona la Contaminación Ambiental 
presidida por el Director de la Defensa Civil. ~n lo adelan­
te la Comisión se denomi!l.ará ncomisión de Calidad .Ambien::;al'', 
y tendrá a su cargo la vigilancia y control de todas las In­
dustrias, Empresas o Persona Física en el pais en lo que se 
refiere a la contaminación en general.-

El Artículo 2do.- debe decir: Todas las Insdustrias instalad&s 
por instalarse o ampliarse, deberán llenar los requisitos de 
control de la contaninación previstos en la presente ley, y 
los que establezaan los reglamentos que la Comisión creará al 
efecto. 

El artículo 3 debe decir: Toda industria que desee instalarse 
en cualquier punto del territorio nacional, incluyendo las ~ue 
sean beneficiarias de las excepciones territoriales de la ley 
de Zona Franca, deberán antes de obtener la aprobación de ins 
talación conferida por la Secretaría de Industria y Comercio: 
solicitar a la Com~sión el Certificado correspondiente.-
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El artículo 4 ha r1uedado modificado en la siguiente forma: 
Las industrias ya instaladas, por instalarse o ampliarse, 
a la fecha de la promulgación de la fresente ley, deberán 
en un _plazo de 90 días proveerse del ncertificado de Cali­
dad Ambiental", en esta modificación se suprimió el artícu­
lo 5, pasando el 6 a ser el 5--

El artículo 5 dice así: Los 6ertificados de Calidad Ambien­
tal, serán exi,edidos .c,or la Comisión y tendrán una validez 
de hasta (5) cinco años a partir de su expedición, vencido 
ese plazo, se solicitará la renovación del mismo 6 meses ag 
tes de dicho vencimiento.-

Sl artículo 7 se convierte en 6 y rige de la siguiente man~ 
ra: El incumplimiento de las disposiciones de la Comisión -
conyevará la revocación del 6ertificado de Calidad Ambiental 
o el cierre total o parcial de la industria o actividad con­
taminadora. Si en el plazo dispuesto por la Comisión laG ano 
malías no han sido corregidas, se procederá al sometimiento= 
correspondiente.-

La violación a la presente Ley será sancionada con multa de 
fJ')100 o00 hasta ~ül10,000 .00º 

Debe agregarse a la presente ley la coletilla correspondien­
te.T La Presente Ley modifica o deroga cualquier disposición 
que le sea contraria.-

FR::SIDENTE : Convocamos para una nueva vista pública para el 
próxi~o martes.- gracias.-
(17 sept. 1974) 

Hora: 9.30 a.m.-

Francisca Ant. Hernández Díaz.-



SENADOR POR EL DISTRITO NACIONAL 

Señores 
Presidente del Senado y 
Demás Miembros 

Santo Domingo, D.~. 
9 de octubre de 1974 

~ 
Al,._. SENADO 

REPUBLICA DOMlt,., ICANA. 

:,a Comisión Ambiental y Defensa Civil del Senado habiendo 
escuchado las oniniones de los distinguidos Secretarios de 
Estado de Salud Pública y de Industria y Comercio y habiendo 
recabado las oniniones de esnecialistas en diferentes disci­
plinas y de los representantes técnicos de las Universidades 
del uafs en las áereas de ~uímica, ~cologÍa, ~Ísica, r:edicina 
y Pnálisis, así como de los miembros de la Comisión de Calidad 
Ambiental creada oor el Señor ?residente de la nenÚblica Dr. 
J 0 aquín Balaguer; y de la Comisión de la Asociación uímica 
Dominicana (A~D) 

Tenemos a bien someter con nuestra opinión favorable el 
si ·uiente proyecto de ley tendiente a la creación de una con­
ciencia ~colÓgica, tanto en las autoridades como enla ciudada­
nía, con SJ. fin de Prevenir los daños que puedan derivarse de 
nuestrooostenido desarrollo industrial. 

~eseamos llamar la atención en el sentido de que este es el 
momento más onortuno para legislar en esta materia, teniendo 
en cuenta que todavía nuestea ecología no ha sufrido un dete­
rioro anreciable y, lo que es más imoortante, nodemos valernos 
de las experiencias ne~ativas sufridas por otros países que en 
estos monentos luchan oor nurificar su medio ambiente al ver 
amenazado a sus ciudadanos oor un desarrollo que no tomó en 
cuenta el impacto arnh ntal y que na] ~a11 o =~- ~ 

efensa Civi del Senado 

Presidente 

Dr. 

Dr. :,eouoldo ·Jufíez :vi, Secretario 

~~t e« ~ 
de 0 ons, Vocal 

P.lejan 
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SECRETARIA DE ESTADO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

No. 8366 

Al 

Santo Domingo, D.N., 

30 Sff.1974 

Señor 
Presidente del Senado y 
demás Miembros, 
CIUDAD.-

~ 

·t., SENADO 
RE"'UBLICA OOMINICAt-,;A 

Esta Secretaría de Estado ha visto con honda preocupaci6n 
el Proyecto de Ley sometido por el Senador por el Distri­
to Nacional, Dr. Marino Ariza Hernández, tendiente a crear 
un organismo y establecer un procedimiento para eliminar -
las llamadas industrias contaminantes que están instaladas 
o lo hagan en el futuro en todo el territorio nacional. 

( 

Indudablemente que es muy loable y merece nuestro m!s deci 
dido respaldo, la intenci6n que ha animado al señor Sena­
dor por el Distrito Nacional de proteger la salud de sus 
conciudadanos. Sinembargo esta Secretar!a de Estado tiene 
a su cargo en virtud del Art. 2, P~rrafo G, de la Ley Org! 
nica por la cual se crea,la responsabilidad de determinar 
cuales y en que circunstancias deben eliminarse las indus­
trias que tiendan a provocar daños y molestias a la ciuda­
danía. 

La Comisi6n que creara el Poder Ejecutivo mediante el De­
creto No. 2596 para tratar de evitar la contaminaci6n am­
biental, le otorga funciones de asesoría exclusivamente y 
de ninguna manera le atribuye poderes ejecutivos debido a 
que el organismo encargado de ejecutar cualquier decisión 
en este sentido y en sancionar las violaciones que seco­
metan, es la Secretaria de Estado de Industria y Comercio, 
en virtud de la Ley Orgánica que la rige. 

Por los motivos expuestos no estamos de acuerdo en que el 
referido proyecto de ley pueda crear una comisión con los 
poderes que pretenden atribuirles y en tal sentido opina­
mos que ~sta (la Comisi6n) debe limitarse exclusivamente a 
asesorar tecnicamente la Secretaría de Estado de Industria 

... / 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

- 2 -

y Comercio, con el fin de que esta dependencia pueda 
aplicar medidas justas que respondan a un criterio emi 
nentemente técnico ya que actualmente no contamos con 
el personal requerido para estas labores y ni siquiera 
estamos en condiciones de disponer de manera inmediata 
de los recursos económicos necesarios para tal fin. 

ESS 
JRDV/ip. 

Secre 

REPUBLICA DOMINICANA 



~ ~ LEFONOS : 
';J ~ENADO 

REPUBLICA DOMINICANA 

DEFENSA -CIVIL 
DR. DELGADO NO . !58 ~ APARTADO NO. 13~1 - SANTO DOMINGO, D.N. 

Señor 
:Jr. l,Iarino R . _,.riza üer!landez, 
Senador por el Distrito Nacional, 
Su Despacho.= 

Distinguido señ or: 

7 de oct. de 1974 

Muy cortésmente, tengo a bien en remitirle, el origi­
nal del ante-proyecto de ley sobre contaminación am -
biental, con las nodificaciones hechas, en reunión 
celebrada por la Comisión Ambiental en este Organismo, 
para tales fines. 

AsÍmismo, le estamos anexándolas modificaciones suge­
ridas por el Ing. Federico Infante, las cuales no pu -
dieron ser obtemperadas por haberlas enviado después 
de efectuarse dicha reunión. 

Recabo su cooperación en el sentido de que nos suminis 
tre copias del mismo, para ser repartidas entre los -
:miembros de la contaminación ambiental. 

saluda, 

stiniano ?. 
e ario de Estado, 
dente de la Comisión Encargada 

~studiar los Problemas de la Con 
taminación ~mbiental 

PJP 
/ cp.-

'l3fl'!Jl '3'8'f'8!NIC>NA 

689-3808 
689 - 3898 
689-2882 
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tíU SENADO 
5i, REPÚBLICA DOMINICANA 

? de oct. de 1974 

euor 
Dr. ino • iza '1ernandez, 

n or el Distrito acional, 
u 

i tinguido señora 

uy co t&s ente, tengo a bien ea remitirle, el ori 1-
nal del ante-proyecto de ley sobre contar.iin c16n -
bi t 1 con laa noditieaciones hechas, en re 
e lebr por la Comia16n Ambiental en este r 
p a t es tinea. 

le estaaos anexándo laa oditic ci 
s el _ng. rederico Infante, l s cual 

r obte perad s por haberlas enviado s 
re dicha reun16n. 

bo u cooper c16n en el sentido de que nos inis 
co.ias del mismo, para ser rep rtidas tre lo -
bro la oontaminaci6n ambiental. 

uy t nt ente le saluda, 

e Justiniano P. 
e~ t io de st do 

r ident de la co;!s16n carga a 
~ udiar los roblara a de la Con 

~am1naoi6n biental -



FEDERICO A, INFANTE 
Ingeniero Arquitecto 
Santo Domingo, R.D. 

MODIFICACION SUGERIDA PARA LA LEY DE CONTAMINACION 
AMBIENTAL {PROYECTO}. -

~ 

'" ~ SENADO REPÚBLICA DOMINICANA 

Art. 5. - Los Certificados de Calidad Ambiental serán expedidos por el 

Presidente de la Comisión Ambiental y tendran una validez de (2) dos años 

a partir de su expedición y deberán ser renovados al vencimiento de ese 

periodo. El costo a pagar por cada Certificado será de RD$1 O. OO. La re-

caudación obtenida será utilizada en los gastos operacionales de la Comi-

sión de Calidad Ambiental. 

Art. 6. - Cuando se compruebe que las actividades de una industria, em-

presa o persona moral, estan produciendo contaminaci6n de cualquier Índ~ 

le, la Comisión por medio de su ejecutivo (Director Defensa Civil} notifi-

cará al interesado dicha situaci6n dandole un plazo razonable para corregir 

la anomalía existente. De persistir la contaminación la Comisión procederá 

a la paralización parcial 6 total de la actividad contaminadora, hasta que 

hayan:_ sido corregidas las anomalías comprobadas. 

Art. 7. - La empresa que no corrija las causas de la contaminación des-

pues de que la Comisión haya cumplido con lo e x puesto en el artículo 6 será 

sancionada por vía judicial con m u lta de RD$100. 00 hasta RD$10, 000. OO. 
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~J_, SENADO 
REPUSL ICA DOMIN ICANA 

AGENDA 

COMISION ENCARGADA DE ESTUDIAR LOS PROBLEMAS SOBRE LA CONTDINACION 
AMBIENTAL 

PRIMERA SESION JULIO 4, 1974 

1.- RECONOCIMIENTO DE LA TRASCEDENTAL LABOR AMBIENTAL, QITE VIENE 
REALIZANDO EL HONORABLE SEN.OR PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, CON 
LA CONSTRUCCION DE AMPLIAS ZONAS VERDES, MAGNIFICAS AVENIDAS, 
PARQUES DE RECREO Y SANEAMIENTO DE LOS PRINCIPALES BARRIOS DE 
LAS CIUDADES DEL PAIS. 

2.- RECONOCIMIENTO AL SR. DR. ENRIQUILLO ROJAS, POR SU INTERESEN 
EL MEDIO Aiv BIENTE. ENTREGA DE DIPLOMA. GANADOR DEL PRIMER 
PREMIO DE POESIA EN EL SEGUNDO CONGRESO MUNDIAL DE POETAS, 
CELEBRADO EN TAIPEI, CHINA NACIONALISTA, EN NOVIEMBRE DEL Al~O 
PASADO, CON EL POEMA "MUERTE NUESTRA QUE ESTAS EN LA TIERRA". 

3.- DESIGNACION DE SECRETARIQS:DE LA COMISION AMBIENTAL. 

4.- RELACION POR EL DR. MARINO R. ARIZA H., SOBRE SU VISITA A E§ 
T.ADOS UNIDOS DURANTE EL MES DE JUNIO DE 1974. IMPRESIONES Y 
COMENTARIOS SOBRE LOS PROGRIMAS PARA LA PROTEOCION AMBIENTAL 
EN ESE PAIS. 

5.- MATERIAL INFORMATIVO, CIENTIFICO Y LEGISLATIVO TRAIDO POR EL 
DR. ARIZA, COMO DOCUMENTACION PARA LOS TRABAJOS EN LA CO ISION 
AMBIENTAL EN EL PAIS. 

6.- DISCUSION DEL INFORME PRESENTADO POR EL DR. QUEZADA EL 31 DE 
MAYO DE 1974 SOBRE LA CONTAMINACION DE LAB AGUAS DEL RIO HAINA. 

7.- FORMACION DE LOS GRUPOS DE TRABAJO. 
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En ncinbrc de la República 

~ 

;.J., SENADO 
RUÚBLICA DOMINICANA 

cc:·:;;:=J:-;:-ix::oc: 'lU'2 las industri ?.s y empresas que particj_pcn en el proceso pr:2, 

d.Lcti vo del ps.Js, con::;ti tuycn e:1 mnyor o ro.enor c;rado un foco de con-t8.i,1ir1aci0n 

1: 1 1.c afecta no scló le. sa1.ud de L3.s persono.s sin6 la belleza y rureza de nues­

-;;r·" a.r.ibiente , al tiempo que perjudica la ~:iJef º·AActaJ!, ,;n11i:rtNYR1.rri:a.a. 

CClT:-3:'.:lJBR!:.!!DO: que dada la incipi~mcia de nuestro desarr ollo industrial, aún 

est ru:;.O3 en tiem_co de prevenir los males derivados de ur13 contaminación incon 

trolada, cvi tando rep·etir los errores de los páises industriolü;ados y utili 

zando su experiencia. como mea.io profil~ct ico o 

CO':SIDr.::RAT!DO: que con el estnblecir.'liento ele un control efectivo sobre la con 

t ú.,,in.aci 6n uasado en medidas anecuadas, se puecle imponer un j ;i¡.rnto equilibrio 
i Dt '\ ~~.l~c. ·, O"Y\-

cntrc l o. producción y la contarninaci6n rambientnl, cuyos resuJ.to.dos serán 3.¡rr,2_ 

c~adoo a la.reo pl3~0 o 

VI3TO- El Decreto Noo4612 de fecha 14 de junio del afío 1974, que crea la Comí 

sión oue se enceJ.r~8rá de estndiar los ,roblemas que ocacio_na l a contani~,d ón 

de m =;stro amhiente. 

HA DA.ur Lit SIGUIT!IT'l'E LEY: 

. . l 1 

!~..,": º lro o- ü, Conisi(n Enc .. tr gq<J.a de -~st11a. i ar loe Pro bler:1..'?\.3 ':_UC '"> caaion.a l.f'l .. - ~--? 

-5"€c:Lf'')"lo-w1ir'Vi't,i G'11 I-D~ó~/- 1t Geo--mls~o'")l,d¿=e~¡._ i dl.}d 'f\>'l1bhy,.iA- • . / 

"1"€7'- ,1r ~ ~ "'u. crtr--;o 1-:i. vj ,u.:..nri:1• y c0ntr ol ele todc r l."$ inrl'i.ntriac y "',~)resas ~ · J ' 
E...-.ei , J..o<f!i6 . 

C f[~S0"11 'f+- s f..,.;c:.Rl ' ~ ~!l ~ o se r0fJ<.::rc :1 .7.a contr1.'ili-mci6n Em gen c-r ~,1. ,;v\-~\~~'v-c}; ~. 

\) 'f' 
"'., '"" o- _, '_: ln:.:; i 1,r11 1•·"·:r; 1 -~ ': tn.1 ~1 ,l :-11:· 7 ··, r i•1:-;:,'1l~-tr81"/'r'··•c·r.1n l '.• . 1 ,. ~' r. 

' •J ' 

1vG ES11tb).r:?c~-¡11 

:i; r.ll7e11rJ.o l';.l:.; · .• •iC "'-'.:~ '_,-.:-cficitiri::t8 de '',:_; L.:{cepcione, te-
~ ~, [\ "t\ T' c..':, 

l'-" l,~ ~r de Züffl Jrr;n~a, deberán¡~) de o· tcnc:r J '.:\ ci.pr 'Jb:,wj_én 

•l:, :'.:·t~l'1.cinn rcnffri..J-1 _pur l o r_;,._:('rel;nrío. de Induotria y Comercio, .:;ollcit::-i.r 
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"'ti SENADO 
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_sJ_ 
a J.a Corc.l::ii(~n d-e G-eu Lx ol i½n L ... Oo:i:itasine.ción .Af-1½-lrien Ler.1!!.., 1ffl Certificado 

a.e nG Gofltani nrcj 6u. C ?I l..~ .di\- d M-mh I ón-f-R--1- · - ~ S;;;: ;:J ¡l.'V'J\ ~I 1..1}~ 5¡-) 

/"\ 7-\ ~ \-~ 

l<>I{Fs 
ro11d;;;:,t 

\\)i,_ v--i' 
• 'l) íjl ........ t_. 4to ,- Las industrias ya instaladas/a la fec~a de la pro;;::ul:aci6n de 

la riresente ley, a.eberó.n en un rlazo de 90 dío.s proveerse del "Certificado 

el e . .nP--Conton:i; na 0i6 •" n • <..? P. i- 1 d p,d fl 'YV\. .b; 6 "Y! -fM i-, -

c~L1d.nA- Ml'l\bit.-nii~~ 
L~T º 5to o- Los Certificados de no Oen,.td,ú1:raci-Si..., serán expedidos rior la -

Co~"i:::;ic5y¡.-~~~'.:::::~4&L-..b_a..-Co.n~~=n::~~!L~ irepec 

cic'r.. rle lus inductriales 

€-::!)erto:::, y técnico::; nue componen dichr'I 

10.'r º 6to º- Loe Certj ficados de no Cont::uninaci6n, tendrán 

f& 

A::1
•
1 º 7 -_, o- le. emyrces'.l o iG.c1ustr:La <:ue no C cL'Tlpla con l:;~: :ce _1 i.Ji toe ~e 0st·. 

1 ey , s•;r< •· ·.-r,~·,,: __ :'~o. crm m1.:lt[\ do :jl,G00 0 00 t c.sta :.)10, CC, . ~:., .:-: :ro:·,r;r-­

,i ":_ . :'U ('r\:::-,itnl ROCinl 2u.Lorj_zr do . El cierre de cich' i.."1rhl.'.::r!;r.:.a puede sor 

Oll ~icne el e:r~cntos cont:-•r:ünw.1.tc:::; c::-1 su proceso prcd.ucti vo. 

' 7' , ( 
.... J...v.J \ , el.fa;.; J.el 11e:o de del G.fío mil novecientos ::;::tent:..i. ·./ -



Fecha_· _ __ ---,'-.--=c· __ 
f SLNAOO 

Rf!'Úll l<.A Do.'>11:-.IICANA 

TELEGRAFO .NACIONAL Hora de depdsito ____ _ 

Palabms--"'~----

r - .~.-... • - • • - . ' 
Clase ____ ___ _ 

• r • 

Tasa _______ _ 
- . -, ~- :::-

'":. -· 

TELEGRAMA DIRIGIDO A VEASE LISTA ANEXA . -

MULTIPLE. -

EN OCASION DE CONOCERSE EL PROYECTO DE LEY SOBRE 

CONTAMINACION Aft'IBIENTAL, PRESENTADO RECIENTEMENTE AL ,PON.;. 

GRESO, SE LE I NVITA A COMPARECER 'A ESTE RECINTO EL MARTES,. 

10 DEL CORRIENTE A LAS 9 a . m. , A USTED O A UN REPRESENTAN 

TE SUYO, PA..J:U. CC!OCER SU CRITERIO AL RESPECTO. 
"-" . "' 

f;r 
Il • ICO H., 

F irma responsa ble __ __.""---=----1-------

SEJ.l.1 DO 
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DEFENSA CIVIL. -

UNIVERSIDAD NACIONAL PEDRO HENRIGUEZ UREJA ( UUPHU . )!= 

UNIVZRSIDAD AUTONOMA DE SANTO DOMINGO, (UASD . ) . -

S.t:CRETARIA DE ES?ADO DE SALUD TUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL.­

SECRETARIA DE ESTADO DE INDUSTRIA Y COMERCIO . -

~ 

?.,J SENADO 
RE PUBLICA UOMINICANA 

INSTITUTO NACIONAL DE AGUAS POTABLES Y ALCAUTARILLADO (IúAPA) . ­

DEPART.A1,tENTO D~ CAZA Y PES0A.-

ASOCIAC!ON DE nrnUSTRIA. -



LISTA ANEXA 

JOSE MIGUJI:L BONNETTI, 

PEDRO JUSTINIANO POLANCO, 

DR. JUAN TOMAS MEJIA FELIU, 

Dr. Hugo Tolentino Dipp, 

~ 

~liil SENADO 
R[PUBLICA 00MINICA_._,A 

Presidente de la Asociaci6n 
de Industtia y Comercio. 

I 

Director de la Defensa Ci~il. 
\ 

Rector de la Universidad Na­
cional Pedro Henriquez Urefia. 

Rector de la Universidad Aut~ 
noma de Santo Domingo. 

RECTOR DEL INSTITUTO TECNOLOGICO (INTEC). 

RECTOR DE LA UNIVERSIDAD CATOLICA MADRES Y MAESTRA. ,. , 

'u,, ·,•' t t 
RECTOR DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ESTE. , .. 

, .. 

DR. RECTOR PEREYRA ARIZA, Secretario de Estado de Salud 
Pública y Asistencia Social. 

~l'~\. 
¡ -!Í ~ -
.. E, 7 

• 
• 
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-:-i .. SENADO 
Rl:l'UBLILA DOMINICA.NA 

,. 

S ñor 
Dr. Adriano Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho.-

Compañero: 

Santo Domingo, R.D., 
27 de agosto de 1974. 

El pro o d nuestra ciudades de una aner verti-
ginosa y concomitant ente, l desarrollo conómico 
d nuestras indu tris, nos oblig~ a pres nt rae ta 
Honor bl Cá ara un proyecto de ley qu tienda a po­
ner a cargo de la Comis16n Encargada de Estudiar los 
roble as que Ocasiona la Oontaminaci6n biental, la 

fi e lizac1ón 7 control de todas las Industrias y Cor­
poracione d l país, a fin d que esta Comisi6n est -
blezce mediante m didas adecu das el equilibrio indi -
p n bl ntr la producc16n y 1 oontaminaci6n • 

• or tal otivo, t ngo a bien anexarle 1 proyecto 
d 1 7, interes do n qu sea conocido por eat O 
ra n 1 m br Te ti po posible. 

t nt ente le saluda, 

Dr. rino R. Ariza H rnand z, 
Senador por el Distrito Nacional. 

/ df'. 
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. e &l 1ncOrrtrO cox~::i:u::aa _ 

•tNtG induatr1n ....... _,,,.., 

ti • 

• ley -

At~ lee uda, 
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~ SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Núm. -----

EL CONGRESO NACIONAL 
En nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que las Industrias y Empresas que participan 
en el proceso productivo del país, contribuyen en mayor o 
menor grado a un foco de contaminación que afecta no solo 
la alud de las personas sin6 la belleza y pureza de nues­
tro ambiente, al tiempo que perjudica la flora y la fauna. 

CONSIDERANDO: Que dada la incipiencia de nuestro desarro­
llo industrial, aún estamos en tiempo de prevenir los ma­
le derivados de una contaminación incontrolada, evitando 
repetir los errores de los paises industrializados y tili 
zando su experiencia como medio profiláctico. 

CONSIDERANDO: Que con el establecimiento de un control efec 
tivo sobre la contaminación basado en medidas adecuadas, se 
puede imponer un justo equilibrio entre la producción y la 
contaminación y degradación ambiental, cuyos resultados se­
rán apreciado a largo plazo. 

VISTO.- El Decreto No.4612 de fecha 14 de junio del año -
1974, que crea la Comisi6n que se encargará de estudiar los 
problemas que ocasiona la contaminación de nuestro ambiente. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ART. 1ro.- La Comisión Encargada de Estudiar loa Problemas -
que ocasiona la Contaminaci6n Ambiental presidida por el Di­
rector de la Defen a Civil, en lo adelante se denominará -
"Comisión de Calidad Ambiental", y tendrá a su cargo la vigi 
lancia y control de todas las Industrias. Empresas o Personas 
orales en el pais en lo que se refiere a la contaminación en 

general. 

ART. 2do.- Todas la Industria instaladas, por instalarse o 
ampliarse, deberán llenar los requisitos de control de la -
contaminación previstos en la presente ley, y los que esta­
blezcan los reglamentos que la Comisión creará al efecto. 



~ 

>.\,1 SENADO 
REPUSl lCA OO.\.-\ IN ICANA 

ART. 3ro.- Toda Industria que desee instalarse en cualquier -
punto del territorio nacional, incluyendo las que sean bene­
ficiarias de las excepciones territoriales de la Ley de Zona 
Franca, deberán antes de obtener la aprobación de instalaci6n 
conf'erida por la Secretaría de Industria y Comercio, solici­
tar a la Comisión el Certificado corresnondiente. 

ART. 4to.- Las Industrias ya instaladas, por instalarse o am­
pliarse, a la fecha de promulgación de la presente ley, debe­
rán en un plazo do 90 días proveerse del "Certificado de Cali 
dad Ambiental". 

ART. 5to.- Los Certificados de Calidad Ambiental, serán expe­
didos por la Comisión y tendrán una validez de hasta (5) cin­
co años a partir de su expedición, ven ido ese plazo, se sol! 
citará la renovación del mis~o 6 meses antes de dicho venci­
miento. 

AR,.,. 6to.- El in(.;umplimiento de las disposiciones de la Comi­
sión conllevará la revocación del Certificado de Calidad Am­
biental o el cierre total o parcial de la Industria o Activi­
dad contaminadora. Si en el plazo dispuesto por la Comisi6n 
las anomalías no han sido corregidas se procederá al sometimie~ 
to correspondiente. 

multa de 
La violación a la presente ley será sancionada con 
100.00 hasta ~ 10,000.00. 

La presente Ley modifica o deroga cualquier disposi 
ción que le sea contraria. 

D A en Santo Domingo de Guzmán, Distrito racional, Capital de 
la epública Dominicana, a los~ ) días del mes del 
año mil novecientos setenta y cuatro (1974).-
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Santo Domingo de Guzml11, D.lf., } L 

20 ele aeptie11bre de 19?4•-
,. 

Señor 
Pedro Just-iniano Pola:t100, ,/ 

h 
1 

Director de la Defensa Oivill, 
SU DtSP!CHO.- 1 

¡11 
Séñor Director: 

1 

Mu,- cortAsmente . ~enemos a bion remitirle copiaa 
del proyecto de ley present~do por el Senador Marino A.riza 
Hernández, relacionado co~/ los problemas de la contamina­
ci6n ambiental, con la finalidad de que sean distribuida■ 
en la torna que se acord6/ en la vista pdblica d~l di& 10 
4.el corriente. / I 

/ ' I 1 

Mu,- atentameht• le sal~da, 

rh. 

Dr. Pari 
.Aywiante de Se 

Oficina 
~ 

1 

. ~ l 

i 
\ 

¡ . ,, 
1. 

J 
1 
.! 

' -
.,., 

t 

i ·_ 

. 
-. 
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1 •¡ 
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1 ' 
San~o _Dominge de Guzm6n.1 D.1f., · 
· a> 4e septie11bN de 19'/4.- . , 

Señor 1, • 

Pedro Justiniano Polanco, ¡/ 
Director de la Defensa 01~1, 
SU DESPACHO.- · ·i 

/1 1 
1 

•', .'· ' 1 .. \ 
,,. 

8'ñor Director: 

i 

Mu," oort&smente ; renemos a biBn remitirle copiaa 
del pro7ecto de le7 presenri~do 1>9r el S~nado~ Marino Ariza 
Hern&ndez, relacionado co~/ loe problemas de la contamina­
o16n ambiental, Oon la finalidad de que sean distribuida& 
en la to.t'lla que se acort16/ en la vista pdblica .del 4ia •10 
del corriente. ; ' 

rb... 

~ 1 

·. . I l 
• I 

MUJ' atentament, le s a luda, 

1 
' 
1 

Dr. Pari • rttm~hi 
1 

Ayudante de Se taJt;~yJe e las 
Oficina 1 Senado 

. . . 1 

·~< .. ,', s 
• I' 

l 1 
\ 1 

1. 

' ' l t,, .~ 

. • l, 
1 1 •• 

' . 

., 
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• 1, 
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1 EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la Re~úbliea 

REf>UBLICA DOMINICANA 

CONBIDER.ANDO: Que las Industrias y Empresas que participan en el pr~ 

ceso productivo del 1-•aís, contribuyen en mayor o menor grado a la -­

contaminación y afectan no solo la salud sino la .conservación del m~ 

dio ambiente, su belleza y la pureza de nuestras a~uas, aire y suelo. 

CONSIDERANDO: Que dcid.a la incipiencia de nueatro 0.esarrollo indus---· 

triál, aun estamos en tiempo de prevenir los males de~ivados de una 

contaminación incontrolada, evitando repetir los errores de los paí­

ses industrializados y utilizando su experiencia cono medio profilá~ 

tico. 

COl'l'SIDERAl"iDO: Que con el establecimiento de un control efectivo so-­

bre la contamina ción basado en medidas adecuaQas, se puede imponer -

un justo equilibrio entre la producción y 1~ contaminación y degrada 

ción 31:lbiental , cuyos resultados serán apreciados a largo plazoº 

VICTO: El Decreto No.4612 de fécha 14 de junio de 197l~, que crea la 

Comisión quo se encar¡;arl. de Es cudi ar los Problemas que Oca.sionru la 

Contam.inctción de Nuestro .Ambi0nte. 

HA DADO LA SIGUIE!JTE LEY -:t\_~~ 

ART. 1ro.- La Comisión fncargada de Estudi~r los Pr,lemas que oca-­

si.· n.::.. L .::. Contnminación Ambiental, :presidida por el ,~~octor de la De 

fensa Civil, en lo adelante se denominará "CO:MISION ,DE CALIDAD M'I-­

BIENTAL11, y tendrá a su c~rgo la vigilo.ncLt y control de todas las 

indus t rias, empresas ó pers onas morales en ol país en lo que se re­

I ie re a la contaminación en general. 

ART. 2do.- Tod~s lo.s industrias insta l adas, por instalarse ó ampliar 

se, deberán llenc.cr los r equisitos de control de la contB.I:J.inación, de 

acuerdo con las normns que establecen los reglamentos que \ acompañan 

lo. presente Ley y las disposiciones que mediante resoluciones dicte 

1~ Comisi6n • 

.ART. 3ro.- Toda industria que desee instalarse en cualquier punto -

de l territorio nacional, incluyendo las que saan b0neficiarias de -

l ~s exc~pciones provoniontes de l ds leyes vigentes sobro incentivo -

indust :t!io.l y zonas francas industriales así como l a s q.µe se dicten 

en el futuro, t Jndrán quo someter a l a Comisión, una declaración de 

i t ~ :Lcto ambiental y obt~n2r una ccrt ificaci6n provisional de calidad 

ambil.mt2.l, antes de g_u0 la SecrGtaría de Estado dG Industria y Como.E 

cio, conozca del üxpedicnte puro. aprobación final de los proyectos. 

AE.T. 4to .- Las industrias Y~'l ins t a l ddas, por instalarse ó ampliarse 

a l a focha de l a promulgación de lu presente Ley , dcberáp en un pla­

zo de 180 dL ... s provcL. rs ~ de un Ccrtifi.c;:ido- dl: Calid.'.ld Ambiental • 

.s ir.;uc º 
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ART. 5to.- Los Certificados de Calidad Ambiental, serán expedidós 
por la Comisión y tendrán una v:ilidcz de;: hd.stu 5 años, a partir de 

.... . ~ 

su expedición, vencido ese plazo, se solicit~rá 1~ ronov~ción del mi~ 
mo s0is muses :m.t2s de dicho voncimicnt•. 

ART. 6to.- El incumplimiento de las disposiciondS contenidas en los 
r8gl~montos y resoluciones, de la Comisión Ambiental conllev~rá la -
r2voco.ción del Certificado :\e Calidad .Ambiental ó ol cierre t_oto.l ó 
parcial d8 la industria ó actividad contanino.dora, di~ho cierro debe 
s ·:: r inco . .J.do ~ través du J.a. Secr.}taríu d0 Estado do Industri.::i. y ConlG_!: 
cio (,.UC t•,.mdrú la rospons..1bilidad de la ojecuc•ión d0 los dictfunonos 
do 1~ Conisión. Si en 01 pluzo dispuesto por la Conisi6n lJs anom~­
líe.s no hun sido corrcgid.:.1.s; se proc0d.orá .:l.l nomutimianto judici.:ü -
correspondiente. 

ART. 7mo .- Lu vioL ... ción a la prv,.;-Jntv Loy sor5. so.ncion-tdG. con multo. 
dé RDi100.oo & RD$10,000.00 d upendiendo do le.. gr, .vcdo.d de; los cf0c-­
tos do 1~ cont.'JD.innción CJ usnd~ por 1~ Industria a la sulud y el me­
o io .)1!1biont0 humano, oxcoptu.J.ndo d8 o.stu. ~sc.J.lo.. do sanciorn::s • l aco­
giEi-1nto d.¿ circtu1st.mci _...,_r.; .. t, nn,m.t,.,c (:~:tnhlPcid..:t por 01 Art .463 del 
Código P_,n,.,l. 

ART. 8To. - El Pode,r Ej,~cutivo provuur5 du los fondos ordinc.trios dul 
Prvsupuv.sto G,,n0r:..:.l dv lo.. N2.ción, los r.Jcursos n0cun_1rios p ..... ra ~a.ti~ 
f .:~cor l . .:.s n...:c~sid.J.dos o_p\..,r_:tivas dv l ::.l Comisión, y ~ü efecto l.J. Comí 
sión d0bcr:: solici to.r oportun.'.lr.h.:nt 0 u.l Poder Ej ocutivo, un prusupuv~ 
to que cont0mplo lu oblig~ción quo conll0va ol cumplimi0nto de l~s -
.. :.tribucionA3 y pl,m,.;s quL, a l ump.:lro d o 0ot .... , Ley dobo r\...,alizc.1r lo. Co­
nisión Ambivntal. 

La pr,J~ cnto L0y, modifica ó d..:rogo.. cuc:.lquior disposición que le s\...,u 
contr--t.ria. 
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SENADOR POR EL DISTRITO NACIONAL 

se: o!' 

?rer-;i'--cnte ci"l Scll[ do 
SU ~ESPLC ~O. -

Cor:1p::.ñi.;;ro::.:: 

Se~ticcbrc 3, 1974.-

D a :a ~ncip~c cis de nuestro desarrollo ·"ld.·ctr:,,1, 

REPUBLICA DOMINICANA. 

ti.cm. o de rrevenir los nale~ d.cr: ,,,d,.,o ele una contar.tlnaci''l ir.centro 

1~¿_ª: evit::mdc re,ctir , es erroren e.e los p3.ine"' ·· :id 1 0-';r i.-1 · Z"'dcc y 

utilizando su e:rperiencia co::w .... odj ,J'"'l"'fil ' e ti co. 

or estas razones, :--.e r,_,r ita someter el ,.resentc . roy<;cto ele ley -

~::R..lli 

av 

onderancia y conocimiento de esta 

. ter.taoente lE;s s 

./ 

D~o liARINO R. !.RIZA FEREA'ID:::;z 

Senador 



Núm. - --- --

EL CONGRESO lTACIONAL 

En nombre de la República 

CONSIDERAUDO: que las industrias y empresas que participan en el proceso pr.2, 

ductivo del país, constituyen en mayor o menor grado un foco de conta.Dina.ción 

que afecta no solo la salud de las personas sinó la belleza y pureza de nues­

tro ambiente, al tiempo que perjudica la vida vegetal, aninal y marina. 

CONSIDERANDO: que dada la incipiencia de nuestro desarrollo industrial, aún 

estamos en tiempo de prevenir los males derivados de una contaminación inco~ 

trolada, evitando repetir los errores de los páises industrializados y 'ltil.!. 

zando su experiencia como medio profilácticoQ 

CONSIDERANDO: que con el establecimiento de un control efectivo sobre la col! 

taJJ1.inaci6n oasado en medidas adecuadas, se puede imponer un j;JJ,.Sto equilibrio 

entre la producción y la contaminación ambiental, cuyos resultados serán apr.i 

ciados a largo plazco 

VISTO- El Decreto ~oQ4612 de fecha 14 de junio del año 1974, que crea la Co::ii 

sión que se encarg~rá de estudiar los problemas que ocasiona la conta:r:iinac;én 

de nuestro ambiente. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~To lroQ- le Comisi6n Enc3rgada de Estudiar los Problemas que ocaciona la -

Contar.1:in:ici n Anbiental ~residida por el Director de la Defe a ~ivil, t~n­

dr1 a su cargo la viqilancia y control de todas las industrias y e~,resas del 

país en cuanto se ref•ere a la contaminación en general • 

.,IBT., '2,:ioo- Todas las industrias instaladas y por instalarse Qer,.,rán l"' ~ ~,... les 

!'equi . ..,itus de control de la cont~ri.L.ci6n 1;rcvistoc en le. p~scente lev·. 

11e,tria ~ue d..:see instalarse en cualquier -:.l!l:'"o _el terr.:.­

torio nacio~al, J~'cluyendo las ue se~n t~~eficiarias de ~as excepciones te­

rri tor ..:.alcs de la ky de Zona Franca, deberán, luego de o'-te11cr la a_pr,:,ba""'-éi-: 

de instalación conferida po la Secretaría de Industria y Co~ercio, ~c:..:.ci~.:.... 
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tYJSENADO 
REl'UBUCA DOMINICANA 

a la Comisi6n de Control en la Contaminaci6n Ambiental11 , un Certificado 

de no Contaminación . 

\.RT. 4to, - Las industrias ya instaladas a la fecha de la promulgaci6n de 

la presente ley, deber nen un plazo de 90 días proveerse del 11Certificado 

de no Contam.inaci6:c.". 

ART o 5too- los Certificados de no ContaLl.inaci n, ser~n expedidos por la -

Cocisi n de Control de la Cont8Jl1inaci6n Ambiental", despu s de una ins.'.""~ 

cil'.n 1e las instalaciones industriales que 1° rer1uieran, rcr=J.lizada por los 

expertos y técnicos ouc componen dicha Conisi n o 

ART., 6to.,- Loo Cert:..ficadoD de no Cont':l.f.1.inaci n, tendrán nna valide3 de (5) 

años a par;;ir de su expedici. no Vencido ese lazo, deberá,1 en" .r,u-sP º 

L-"?T º 7 e o- fu empresa o i:1dustria que no c-;.unpla con los :ce _uisi tos :le e'>ta 

ey, ro or--• .l. 

ci-.5:r.. ~ su capital social '."'ü.torü:9..do. ::::;1 cierre de dicru:' industria. uede ser 

aut0rizado or la Coni.,i n, hasta que se compruebe r1ue ::lle 1a 01.;p: s:., no -

-ontiene elementos contrunir=qntos en 3U ~receso productivo . 

Dada en Santo Domne0, Distrito ~~acio:r.iul, Capital de la República Dorinica.-3, 

a lo::; ( ~ días del 1;1es de del año nil novecientos sctentu y --

cua.t=o (1974)e 



EL CONGRESO ~fLCIONAL 

En nonbre de la República 

~ 

~ti SENADO 
~ REPUBLICA DOMINICANA 

co::SI:'JZRAIIDO : (1ue las industri:cts y empresas crcré particip2.n en el proceso pr.9. 

dncti v o del país, constituyen e:1 ;na ,,ar o rn.enor grado un foco de conta:Jinación 

11ue afecta ne solo lo. salud de las personas sin6 la bellez2. y rureza' de nues­

tro ar:ibiente , al tiempo que perjudica la vida vegetal,c,~y✓=) 

CC?JIDiii~J~:~o: q_ue dada la incipiencia de nuestro desarrollo industrial, aún 

estanos en tiem.o de prevenir los males derivados de u.na conta."'linaci6n incon 

trolada, evi tanda rep·etir los errores de l os páises industrializados y utili 

zando su experier..cia como medio profiláctico., 

co::rsIDERXmO: ~ue con el establecimiento do un control efectivo sobre la coE_ 

fo.:'1inaci6n uasado en medidas an.ecuadas , se puede imponer u..11 j~sto eq_uilibrio 

entre l a producción y la contarninaci6n a.TYJ.biental, cuyos resultados serán apr.t 

Ci3dOS a largo pl~30o 

VISTO- El Decreto !➔O o4612 de fecha. 1 4 de junio del año 1974, que crea le. Co:;ii 

si6n q_ue se e:ic::tT[/'Tá de estudiar los :Jrobler,o.s· que .ocacione. la contaninaci6n 

de nuestro a~biente. 

Et\. Di.DO Lo. SIGUIEIT'.I.'E LEY: 

L·~To lro,,- ! a Co!':úsiCn Bnc··~r (l:P.rJ.a de Estudiar los Problen:i.8 ~-w s.c2.:::i'J!).a 12. -

~c:::t~. ; n: ci t'-n A··.~;ient'l.l pr,~siAidn ~Jor eJ Director de l a Defe .. 1::.fl Cj_vil, te:::­

dr.-,; '.J. st.. c::u.~~o 13. v i ~i.L.ncLt y control de tod2.s las ind'..1strias y e::,::,resas del 

,0 · .. ~, e::. ct:~nto se ref:i \..re n l<.i cont arnin.aci6n en genernl .. 

";vriG :· ,..,_cic ·::·.::. ; :i.r clt,yendo l'..tG •~a,e sr.:::n )_,i;,:~cfié inrias de 2.c.:, cwe;:cione3 te-

.. T.:. ': _.!:' .:.::..l~: C:.c. 2.2:.. :_-jr de Zo1~'i ::;-T':'.DC:8. ; de bersn, lr:.c::;o de: o ',tcne:r • ::-. ~ .,)rO b:tcj.~::: 

':c, :1~.~t2.l~·ci0r.. r:::-,..fn·.:..:::J. :;:, ::: lo. D<é:0reto.ría de Industria y Co:::.ercic , co::.ici-;;'.ll' 
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_ e. la Co:r.isi6n de Control en la Conto.minaci6n Ambiental", un Certificado 

de no Contnnincci6n. 

ART . 4to,- Las industrias ya instaladas a la fecr~a de lá proraulc;aci6n de 

la !):!.~esente ley, deber:?'.n en un plazo de 90 días proveerse del ºCertificado 

de no Contaminaci6r-". o Cl ~ d-{.. ~ ~r 

LRT o 5to.,- Los CertH'ice:;dos de no Contaminación, sc:;rán. expedü1os por la -

Co-rúsiór. rle Control de la Cont2.mino.ci6n Ambient8.l 11
, después de una iruJpe~ 

ci0r.. ce las instal~\ciones ind1,{striales que lo requieran, rc"l.liz?.da por los 

e':pertos y técnicoc que. ·componen dichs. Cor.lisi6no 

ARTo 6to .. - Loo Cert~.ficados de no Cont9,minaci6n, tendrán una validez de (5) 

años a Jccrtir de su expedici6no Ve!1cido ese pla?.o , deb8rán renovarseº 

A:J'I' º ?no.,- Ie. empresa e industria c:.ue no c· __ cpla con lor;, TC,!Hisi tos de estn 

/ 

ci n :c. ::-u capital social 8utortz~.do . El cier:r:e de dich?. indu.gtria puede ser· 

,_-or..t icne el ecentos conta::ninantcs ct1 s:.l proceso productivo. 

: díaLJ del mee de del o,f,o •l!lil novecientos sctcnt~ y --
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Núm. -----

• --
EL CONGRESO NACIONAL 

En nombre de la República 

CONSIJS:2..'JIDO: ~ue las Industrias y Empresas que partici~an 
en el proceso productivo del país, contribuyen en mayor o 
menor gralo a un foco de contaminación que afecta no solo 
la salud de las personas sinó la belleza y pureza de nues­
tro ambiente, al tiempo que perjudica la flora y la fauna. 

COJsr:r~B J:wO : ue dada la incipiencia de nuestro desarro­
llo industrial, aún estar:ios en tiempo de prevenir los ma­
les derivados de una contaminación incontrolada, evitando 
repetir los errores de los paises industrializados y utili 
zando su experiencia como medio profiláctico. 

~ ~ta; SENADO 
~ REPÚllLICA DOMINICANA 

CONSIDER.AliJDO: Que con el establecimiento de un control efec 
tivo sobre la contaminación basado en medidas adecuadas, se 
puede imponer un justo equilibrio entre la producción y la 
contaninación y degradación ambiental, cuyos resultados se­
rán apreciados a largo plazo. 

VISTO.- El Decreto No.4612 de fecha 14 de junio del afio 
1974, que crea la Comisión que se encargará de estudiar los 
problemas que ocasiona la contaminación de nuestro ambiente. 

HA :J • .,_DO LA SIGUTEITTE LEY 

ART. 1ro.- La Comisión Encargada de Estudiar los Problemas-. 
que ocasiona la Contaninación Ambiental presidida por el Di­
rector de la Defensa Civil, en lo adelante se denominará 
"Comisión de Calidad Ambiental", y tendrá a su cargo la vigi, 
lancia y control de todas las Industrias, Empresas o Personas 
~orales en el pais en lo que se refiere a la contaminación en 
general. 

ART. 2doo- Todas las Industrias instaladas, por instalarse o 
ampliarse, deberán llenar los requisitos de control de la -
contal!linación previstos en la ~resente ley, y los que esta­
blezcan los reglamentos que la Comisión creará al efecto. 



~ 

··~ SENADO 

·AR~. 3ro.- Toda Industria que desee instalarse en cualquier -
punto del territorio nacional, incluyendo las que sean bene­
ficiarias de las excepciones territoriales de la Ley de Zona 
Franca, deberán antes de obtener la aprobación de instalación 
conferida por la Secretaría de Industria y Comercio, solici­
tar a la Comisión el Certificado correspondiente. 

~RT . 4to.- Las Industrias ya instaladas, por instalarse o am­
pliarse, a la fecha de promulgación de la presente ley, debe­
rán en un plazo de 90 días proveerse del "Certificado de Cali 
dad .Ambientalll. 

ART . 5too- Los Certificados de Calidad Ambiental, serán expe­
didos por la Comisión y tendrán una validez de hasta (5) cin­
co años a partir de su expedición, vencido ese plazo, se soli 
citará la renovación del mismo 6 meses antes de dicho venci­
miento. 

RE"'UBUCA DOMINICAl',A 

~tT. 6to.- El incumplimiento de las disposiciones de la Comi­
sión conllevará la revocación del Certificado de Calidad .Am­
biental o el cierre total o parcial de la Industria o Activi­
dad contaminadora. Si en el plazo dispuesto por la Comisión 
las ano~alías no han sido corregidas se procederá al sometimieg 
to correspondiente. 

La violación a la presente ley será sancionada con 
multa de ::0$100.00 hasta ~DJ10,000.00. 

La presente Ley modifica o deroga cualquier disposi 
ción que le sea contraria. 

DÜJA. en Santo :Jomingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dooinicana, a los () días del mes del 
añn mil novecientos setenta y cuatro (1974)º-
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~L. SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

' EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

NUM -----

CONSIDERANDO: Que las Industrias y Empresas que participan 
en el proceso productivo del país, contribuyen en mayor o me­
nor grado a la contaminación y afectan no solo la salud sino 
la conservación del medio ambiente, su belleza y la pureza de 
nuestras aguas, aire y suelo. 

CONSIDERANDO: Que dada la incipiencia de nuestro desarrollo 
industrial, aun estamos en tiempo de prevenir los males de­
rivados de una contaminación incontrolada, evitando repetir 
los errores de los paises industrializados y utilizando su 
experiencia como medio profilactico. 

CONSIDERANDO: Que con el establecimiento de un control efec­
tivo sobre la contaminación basado en medidas adecuadas, se 
puede imponer un justo equilibrio entre la producción y la 
contaminación y degradaci6n ambiental, cuyos resultados serán 
apreciados a largo plazo. 

Visto: El Decreto No. 4612 de fecha 14 de junio de 1974, que 
crea la Comisión que se Encargará de Estudiar los Problemas 
que Ocasiona la Cont ·nación de Nuestro Ambiente. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

~ 

ART. lr .- La Comisión Encargada de Estudiar los Problemas 
que oc siona la Contaminación Ambiental, presidida por el Di­
rector de la Defensa Civil, en lo adelante se denominará 11 00-
MISIO DE CALIDAD AMBIENTAL~ y tendrá a su cargo la vigilan­
cia y control de todas las industrias, empresas ó personas mo­
rales en el país en lo que se refiere a la contaminación en 
general. 

ART. 2do.- Todas las Industrias instaladas, por instalarse ó 
ampliarse, deberán llenar los requisitos de control de la con­
minaci6n, de acuerdo con las normas que establecen los regla­
mentos que acompañan la presente Ley y las disposiciones que 
mediante resoluciones dicte la Comisión. 

ART. 3ro.- Toda industria que desee instalarse en cualquier 
punto del territorio nacional, incluyendo las que sean bene-

./. 
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11! SENADO 

2 
ficiarias de las excepciones provenientes de las leyes 
vigentes sobre incentivo industrial y zonas francas . in­
dustriales así como las que se dicten en el futuro, ten­
drán que someter a la Comisión, una declaración de impac­
to ambiental y obtener una certificaci6n provisional de 
calidad ambiental, antes de que la Secretaría de Estado de 
Industria y Comercio, conozca del expediente para aproba­
ción final de los proyectos. 

ART. 4to.- Las industrias ya instaladas, por instalarse 
ó ampliarse a la fecha de la promulgación de la presente 
Ley, deberán en un plazo de 180 dias proveerse de un 
Certificado de Calidad Ambiental. 

ART. 5to.- Los Certificados de Calidad Ambiental, serán 
expedidos por la Comisión y tendrán una validez de hasta 
5 años, a partir de su expedición, vencido ese plazo, se 
solicitará la renovación del mismo seis meses antes de di­
cho vencimiento. 

REPUBLICA DoMINICANA 

ART 6too- El incumplimiento de las disposiciones conteni­
das en los reglamentos y resoluciones, de la Comisión Am­
biental conllevará la revocación del Certificado de Calidad 
Ambiental ó el cierre total ó parcial de la industria ó acti­
vidad contaminadora, dicho cierre debe ser incoado a través 
de la Secretaría de Estado de Industria y Comercio que ten­
drá la responsabilidad de la ejecución de los dictamenes de 
la Comisión. Si en el plazo dispuesto por la Comisión las 
anomalías no han sido corregidas, se procederá al someti­
miento judicial correspondiente. 

ART. 7mo.- La violación a la presente Ley será sancionada 
con multa de~$ 100.00 a~$ 10.000.00 dependiendo de la gra­
vedad de los efectos de la contaminaci6n causada por la In­
dustria a la salud y el medio ambiente humano, exceptuando 
de esta escala de sanciones el acogimiento de circunstancias 
atenuantes establecidas por el Art. 463 del Codigo Penal. 

La presente Ley, modifica ó deroga cualquier disposición 
. que le sea contraria. 
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o con l fin dJ 1u~ 1 _e 'blic o· ic 

1 revpo.sabilid des d cada o 

o i nt bener·c·o d las ner e_ ub-

to os los do ·n2vano~ paisaje~ se uro, 1 d -

y 't·co - cultur·l t pl c-nt.,,ro; 

./. 
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0 lo· u o b neficlo o d 1 

dución, ries~o a 1~ salud de o se ·urid d 

ind s bl._, ; 

i ortac~tes as wctcs histórico~, cultural y 

o patr· on~o y antener, donde se .osible, un 

of ezca di 1ersidad y vari dad a 1 s l cción 

un 1 e 
to _ i l 

1 v·da; y 

ntr .... l pobl· ci 'n y el uso d los recu..~_,os 

vi a y una 1· p~rt"cipac:ón l 

1 los rec:.ir~o r novnblvG y v 1 r or l 

recursoc que sufran ~otamie to. 

o o i icano r conoc u toda rsona .,b r' 

r u·r 
lu ble y _u tod 

l e ns v ci6n 
person ti ne l 

mejor i nto d 1 
rv spon.., .bil_ 

io bi n-

o~-- l -no autoriza y orden· que al r o -

po~ibl. (1) , r 1 tos y ley s d bsr' int rprotarc 

y~~ ........ ~ .. ,L-,~,,-, s polític s expuestns n t - , 

y nd .ci obierno deb rán: 

r 

ns u ... 

t 
I d 

, 

(B) 1 

e_ n 

tí 

l g 

tiv 

d l 

un nfo u ~ist ' tico ·nt rd'sciplin río u 

r do d la cienci s natur 1 s y socia d l 

o natur l artístico 11 h cer anJs to d-ci i 

t n r un imp cto n el dio -bi nte d 1 ho br. 

y d rrollar m1 todos y nroc dioi ntos en co nul-

obr Calid d bi n ta lecido b jo 1 iítu.lo 

s U! e ued s ron nt~ con 

lo v lo s y enid es ambi nta.J.es e poc. cu 

id r cio e~ conó ic s y t ' c icas; 

to reco endación o infor1e sobre propuest s d 

n s cciones bernam ntale~ que r~ct n ~· ific -

l i ~d el bient h .o, un xposici'n d -

or une on io re~ onsabl sobr: (i) el i p cto n-

ro ueo a, (ii) cualesqu--r e ~ctos dver~os 1 -

_u 
aci ' n 

y 1 

po r~an vi S- J ee i lv entar l 
ntro usos locales a corto pl zo d'l dio -

rv e· ' y jora.mi nto de la roduct·vi-

1 'o,(iv) e 1 · uier com romi~o irrevocabl o irr p bl 

./. 
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de los recurso qu~ e~taría envuelto en la acción propuesta si la 

mis a se i pl mentara • 

.Antec de hacer alguna declaración detallada , el funcionario respo~ 

sable consultar! y obtendrá los comentarios de algun depart~ ento 

que ten jurisdicción por ley o por su pericia especial con res­

pecto a cual_ui r i pacto ambiental envuelto. Copias de dicha de­

claración, l s comentarios y puntos de vista de los departamentos 

apropi dos qu esten autorizados a desarrollar y hacer cumplir lMs 

norma bi nt les, se harán llegar al Poder 'jecutivo , a los Cuer-

pos Leg"sl tivos, a la Junta sobre Calidad Ambiental y al público, 

los qu se co pañarán a las propuestas para los fines de los re­

cesos de revisión en los departamentos existentes¡ 

(D) wst di~, d sarrollar y describir las altern tivas propias 

par lo.., curo d acci ' n r 0 comendados en cualqui~r propuJst· ue -

envu,lv conflictos irresolutos relativos a los usos alternos d,., 

los recurso dioponibles; 

probl 
prest 

(~) reconocer ~1 carácter mundial y de largo alcance de los 

b. nt les y donde armonice con la política exterior, 

l bi o oyo a iniciativas, resoluciones y progr as d.i­

señado l varal áxi o la cooperación internacion 1 al antici­

evit el d terioro an la calidad del medio ambient U!! parso a, 
dial d.e l humanidad; 

a los unicipios , instituciones e individuos, con­

sejo in or. ció~ Útiles para la restauraci6n , conservación y ej2 

ramiento el e lidad del mesio ambiente; 

(G) · ici r y utilizar información ecoló;ica en los planes y 

desarrollo proyectos de recursos orientados; y 

(H) ayud rala Junta sobre Calidad Aobiental establecido bajo 

1 Título Id ... ta Ley. 

Ar·ícu.lo 4.- _odos los departamentos, unicipios e i stitucione 

del st do d bvrán rvvisar sus leyes organicas a fin de determin r -

si hay l ~tn. derici ncia o inconsist ncia que les impida el tot 1 

cumpli iento d los fines y disposicion-s de esta Ley, proponiando 

al Poder j cutivo, no más t rda~ 0n un plazo de quince (15) dí s 

aquell s edidas que enn nec sarias para ajustar sus autorid des -

de confo · d d con 1 intención, proposi tos y procedimientos ij dos 

en e,¡;Jt L .. y. 

Ar ículo 5. - L s políticas objetivos enm rcados en t l y 

son compl nt io aqu-llos est bl cidos en las a tor·z ciones 

ya e ist nt par los · purtamentos . .,. 
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ITULO II 
Junta obre Calidad .t\mbiental 

-ículo 6.- ~1 Poder Ejecutivo tra.nsmitirá anualmente a la 
. s 
br 

bl 
1 

L :sl tiva el 27 de Febrero do cada año, un infor e s2 
- d de etio ambiente (de aquí en adelante llamado -

el "Infor -:.'), cual expondrá (1) el estado y condición de las 
el se i nt 1 s naturales ere das o alteradas por l hombre en 

RvpÚblic Dominicana, inclu.y-endo pero sin limitarse, el aire, in­
cluy ndo tresca, salin o de la6os y al medio ambiente terre~ 
tre, incluy ndo, pro sin limit rse ª los bosques, tarrenos ~rido~ 

~ an ano'"'o , 

ten en i 

c•ón et 1 

stos y dio ambiente urbano, suburbano y ru.r l; (2) 
ctu 1 impredecibles en la calidad, manejo y utiliza-

los r- uis ·o 
~dio ambient y los efectos de stas tendencias sobre 

aciales, econ6nicos y otros de República Dominica-

na; (3) l su1iciencia de recursos naturales disponibles par· rea­

liz r lo r quisitos humanos y econówicos de pública Dotrl.nicana 
al luz d las pr sion,s e la es¿ r da poblaci6n; (4) una r vi­

s•ón de lo~ pro ramas y actividades (incluyendo actividade~ re la-

dor "') d l · rno y ~unicipios, y da entidad so p rsonas no u-

rn n · 1~ , con re:ere __ cia rticular a su ef "cto sobre l edio 

am i nt y ob .. e 1 conservación, desarrollo y util.:.zación de r e~ 
os n turales; y (5) un pro~·rama p ra remediar las de.f'ici ncia.s de 

pro a y utividades existentes, junto con recomendaciones para 

l 

v culo 7.- ~ crea, adscrit a la Oficina de Defo.sa Civil, 
l sobr 1~ C 1·dad knbi ntal. Dicha Junta estará compuesta 

l Defensa Civil, .Secreta.ria de stado de oalud 
y 1st nc:a oci 1, Secretario de Estado del Trabajo, Jefe de la -

Poli·ia T-cional, Director General del Instituto de A~uas Potable& 
y 1 o.ntarill dos, Director General del Instituto de Recursos Hi­
dr~ulicos, Índico del Distrito -acional, Director del oervicio 

teoroloóico ~ cional, Secretario de Estado de Obras Públicas y Co B 
nicacio e~, ~l Presidente de la Junta de Planifica~ión como miembro 

~x-oficio y tres personas nombradas por el Poder jecutivo. 

Los i broa de nombramiento serán personas que como resultado de su 

dies r i~nto, experiencia y logros estén bien capacitadas par an~ 

lizar e in rpretar todas las tend ncias e información del medio am­

ien ; _,ar v lorar pro "ramas y actividades del Gobierno a l· luz -

d 1 pol ' tica p'blic establecida en el Artículo I de esta ley¡ de­
b r-án est·-r conocientes d l s necesidad s e intereses científico/'.'.', 

conómico, sociales, stéticos y culturales del país y reco e~da-
, 1 polític pública oara fomentar el mejoramiento de 1 calidad 

. / . 



~ t.\f, SE1'ADO 
REPUIJ.LICA DOMINICANA 

- 5 
del _e io 1 ~resid~nve de la Junta será el Director 

jecu~·vo d la Defensa Civil . 

~~no r i-nto :nicial s de los bros qua ~os _un-
ciónari s rno, los hará el oder ~jecutivo po el é_ 
no d 4 r, y cu tro años respeotivamentie y d se peii ""'an sus 

ino 
años . 

tivo p 
t l 

Lo i 
t llOI.' 

e t 
l 

di t 

y do 
e o 

por 1 
r qui i 
en 

·~ Qus suc sores sean nombradoG . Al expirar ~l ~ér-
uno, los nombr mientas sucesivos serán por e ro -

_.., 1r cantee! la persona designada por el roder -jec -
~rla ej r0erá sus funciones por el t rmino que reo­

. tituíd· • 

Junta que no sean funcionarios público podrán 
iy b-~ y cu4ndo salan de su sede a reun:oncs, s 

n el ·nterior del país 20 pesos diarios e o 

40 .esoB diario·, los 0 asoos de transport c•ón y 
sos necesarios en que incurran en l dJse peno 

ofici 1 s serán cubiertos indep ndientemente del 

.- l Poder ¿jecutivo nombr rá un Director 
e udoo de la Junta con la enconiendG d 

jecu.ti\To 
lev 

ut ey. stos nombramientoa podr ' s r 
4 aiios, ich·s person s deben reunir lo ~sos 

,r·doz p r los miembros de la junta es~ablJc: ,os 

o 7. 

t r j cuu:vo poará evengar un sueldo ensua dJ 
s co o los dos Dir~ctores .saciados un sueldo ------·-

------· 
L 

n ce 
la Jun 
V r 

(2 

dicio •. ;.¡ 

1 e 
con l 
tyr::?iri 
esti. ul 
d r \j e 
denci · • 

un _oar ' e pl~ar aquellos expertos y e ple· os _u 
e.r ll v ~ a e bo sus funciones b jo eota :ey. 

an 

o r ' contrat r consultores s,gun sea neces ria p 
funcion s bajo est ley. 

.- r' 1 eb r y func:'n de la Junta( ) 

o o _uiz s 

j cutivo en la prep ración del no 
bi nte requerido por rtículo 8; 

orm ci'n o crtuna y au~oritativa sob4 1 s con­
n la c·l·dad del medio ambiente v to Cvu -

s, par an liz ~ e interpretar ta inform·c:ón 
in r si 1 s condiciones y tendencias et' in­

in erferir con el logro el pol ' tic 
e ta ley1 y recopilar y somet r Po 

tudios .rel cionados tal s condicio_1 s t n-

. / . 
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(;) vi "" 
... l lu.z 

v lor r los varios ~ro ram s y ctivid des del 

nolítica establecida en ol 1r,.,,ículo I 

; .. ft 

yh cer 

(4 

públic 
dl 

oci 1 , 
do. 

(5 

.'lisi 

i nt . , 
( 

os e 
ant 1 . 

' 
(? 

r l 

( 

mo , 
1 ció .. 

(9, 
nos. 

(10) 
s.¡..; "' .... 

( ) 

t nido 
g 

inic 

o 

1 Junt 

13) 
j ic· 
V 

t 

• 

l 

o 

,. 

1 

1 

n 

de~ermin r h ~ta qu~ punto tales PI'Q. 

contribuyendo al logro le tal polític 

1 "'"'oder ~jecutivo en cuan.to al mismo; 

1 ... ar y r co ndar al Poder Bjec ,tivo lo. política 

y p~o ov~r 31 m~joramiento de la cali ~d del 

en r ntarse los requisitos de conservución, 

ico , e s lud y otros requisitos y metas d"'l .,.st_ 

e ... bo inv stig e iones, estudios, inspeccion.,;¡;, y •· 

o~ al sitem ecológico y de 1 calidad d~l m~ ~o 

J~inir ce.mbi sen el m dio ambiJntJ nat ~al, 
de plun · s y anim l a, y acu.oulaJ.' la inf or-

y otr infor ació análi~is cont:nuo ~ 

· ·,n nci ,s y una in Jrprct ción d oUS e u He und -

r orlo menos una vez al a1o 1 oder ..;jecutivo so -
n ·cion s .el medio ambiente; y 

y umini:Jtre.r tales estudmos, informes sobre los mi 0 

en cuanto lo asuntos pol:tica y le i -

or el r.oder ~jecutivo. 

l· 0 p ..... su or _anización y p.rocedimL,n:•os int r-

e r nor as 
· nt. 

calid ... d y pur1;za d 1 bi nte, º"' ún 

ntos y dictar órden s restrin .... i ndo el e .... 

p rdicio o sus anci s contaminadoras ese 

de descargar en laQ aguas de la -epúblic Do-

s l s mvdidas adecu das p a ovitnr cu~l ui•r -

nt los r-curso n tu.ralos ~ue ººª consid r or 

i repar 1- y contr r·o al i..~ter~~ público. 

e r, m..:d- entos, los r""quisito ... qu .,u 

ol control de e ioion..;s y para la r -
. , con.:.rol d ... daño e n o 1 bL~nt0 y lo r ..... c -

ti> 

./. 
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r, 3Cibir y ad~:nistrar donaciones o fondos d n-

s, ~e ipÚblicas o privadas o del Gobierno o cual 

e· ó _ priv..... , con el fin de llevar a cabo los propó­

Los fondos así recibidos serán d~~oait o~ 

~i~l p r -1 uso de la Junta. 

1 Cd~ y co ceder con instituciones privada~ ó Úb ~­

. i uos, particul res para costearl estu. io~ r lf..-cas, bec 
ciona.d.o...: e co ·e1 ;J1Ubi~ntc y los r~c!.lrsos natur ~s 

1 i 

todos l 

(lC., 

cio nt'n 

n co 
peli o 

d 

y co 

e bo 

. . , 

l 

(l.., 

tos par 
tios y ' t 

(20) 

i nto 
i 

-rdicio~ nóli os, pudi-ndo estaº be v cubrir 

o .uv ~ ju:cio de 12 Junta ueren nec~sarios. 

_ iant- re lamento, las fuentes qu s j 

·v.rs~.cnt~ ol ambiente y los recursos n tur 

ob-· .... e da un d esta fuentes. 

1 

~erson ~ 1ue entén cauua.~do o contri u:y o 

~ ~ bi ~te y~ ios recuroos n t~r o 

salud y seguridad pública a ue r duzc 

Uo actu:ciones. 

tur y obt•n•r la coop,ración, ayuda téc ic 

i ;.i.o int rn cion e..,, (de con.:o id el coz:. lo 

) , y otras entidadeci particulares par l_ev "' 

t ley. 

o 

ul~ , en end r y derog re 1 s y r -1ru::;...,,_­

dc p~rdicios sólido y par fijar lo º= 
iuposición de esto~ desperdicios. 

de h cero de no cer y d ce v y esi~t·­

to~en la medidas preventivas o de control -~e -

v 1 J t p ralo rar los propósitos 1 y 

to u_ l amparo dela mi..,m se pro ulgen, di y lo..; r 

dos qu.., 

la orde 
ta a ...... _._. .... 

, ron tur lo jurídic·, contra la cual se exp· i 

la O d 
lución o 

de 

(2 

o de p 

ci6n 
p rdici • 

• 

_ i re st ap rt do 20 podrá solicit ~ un 

i n l...t que xpondrá. la~ r zon s que ten ar .... ~ - . ..,, 

·ric d o rGvocad y no deb ser enforz d • r 

l J·nt .. od.rá er revisada en 1 _or n 

r sp cto a las de 
, , 

y/o r ol cioz:.~.., s or enes 

-~ l y reglamentos par establecer 

lic ci s ue r gul el hincado de pozos xtr ~ 

ubt rr e ozcs disposición o iny cció _ d s-

.;. 



" ~ 

~t,ill SENADO 
REPU&LICA. DOMINICANA 

,, 
- 8 

(22) l"ci~'lr que se le notifique an~ s de comenzar una -

e- detr 

t s 

lación o establecim' nto de posibles fu-n-

al s 1 ambiente y los recursos naturales según es­

o ~n los re lame.ntos que l amparo de sta ley 

s- i , y ~olicit r d 0 ntro de los treinva días de haber r •ci­

b:do 1 notific ción, cono condición previa a la condtrucció, la 

p s n 
. , 

cion 
·'n de pl nos, es ecificaciones o cualquier ot= inform~ 

juz~ · nec sari para determin r si la propuesta con ~ru~ 

ción, ins al o establecimiento está de acuerdo con la presen-

t l y 

(23) 

t d 

cuyo 
l 
1 

i 

i i 

r nt y 

(24) vio 
tr n cu.a ui 
nv ti y/ 

) u 
t 1 , 

ento . 

rd ns &rovisionales, pr vi notific ci'n la J 

n prohibiendo la construcción de instalacion s -

-o 

1 

cific ciones demuestren que hay viol ción 1 

re l 

, n iwo d sus du nos, ajente o representa..~t 

~rrono , cuvrpo d agua o propiedad con el in d· 

ccionar las cond"ciones a bient l s. 

o o ... ... dor- o sus repr sent t s r husaren d 

r pr scnt e de la Junta presentará decl re . , o 

jur c. 1 ui r Juez d Primera L~stancia, Juez de Paz, h ciendo 

con t· int nción d l Jun -a -.- solici ando permiso d ntr d -
ter .., o, e ""rpo de -ua o propi dad. 

b) 1 Ju z d~ber" e edir una ord n autorizando a cu lquier ro-

present tv d l J t entrar los terrenos, cuerpos de a ua o 

_r .i d d ~ s~ d scribe n la declaración jurada y .u se ~chi­

v n lo ori inale~ d los documentos n la ·ecretar1a del Tribun 1 

y 

ur 

to 

e) l 

fre t 
(25) 

niz 

conc rn_ 

tos 
1 h id 

e ntos considerarán públicos . 

ntant d la unta ~o~trará copiad la d-clar cirn 

or 
rop 

rir d 

lo 

n las personas si alguna, que ~e halaren 1 

d d . 
cualquier organismo, departa.nento ora orga­

uncionarios y pl~ados de la isma que le br" 

nec- aria para ar cumplimiento a esta ley y sus re-

e r un canismo adminis r tivo en virtud del cual 

o 1 D partamento de ..,alud y los demás d p rt to 

1 instru.m~ntación de l pre~ente ley y &US re 1 -
pu dan tr s:f'erir a la Ju.nts. 1 s funciones que 

s . 

. / . 
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(29) .:...nt blar parsonalidad jurídica, representada por e Pro­

curador General de la ,. epÚblica o :por abogado particular qu, al ... cto 

contr t-, accion-s civiles de daños y perjuicios 9n cua~ ~uier corte -

de jurisdicci'n comp tente para recobrar el valor ~ot ~ lo d o 

ocasion o.., biente y/o a los recursos natu.raJ.cz , rs -

cualquier violación a la presente ley y sus reg;lanento • 

de las sent nc~as que l efecto se pague, se deposi~ ~, 

special par 'o d- la Junta . 
fondo -

(28) e ir r3presentada por el Procuarador General ~ lr p' 

blica, por __ abo"" o d..., un de r-:;amento, o por abo ·a.do p1r.¡. · cul 

que al ,fecto ~e contrate para olicitar que se pon a n 

una 01" · h c-r o de no h cer, de cese y desistim.ient no 

bi re si o por la parte contra la cual se die e . 

(29) ontr t~r los servicios pfo:esionales de bo ue .. 
le s so -n n la~· aterias leales y fijarles la compcn e::. n corr 

pondiente .. 

(30) r parar y desarrollar proyectos y progr-mac a 1 ~ fin d 

cons rvar tro bient y r curaos naturales y para la disposi'!.c-Ón 

e des rdicio sólido~. 

(51 

d- 1 s 

via r 

cas, n 

rm.n r e iante estudios y uestrcos el o ur z 
y 1 ar y establ cer las normas corre~pondi-n pr~-

d ción f' vor ble de los Secretarios de -.>alud, br s Pú.bli­

rh' i 

1 
, 

(32) 

aplic 

e r estudios e investigacion~s par el e rollo 

ucvos étodos par la dis;osición de dcc~er ·ci so-

li Oo y 
a 1 s 

r co~en acio~e~ y ofrecer consejo t:cnico sobr~ llo 

es e instituciones priv das . 

(33) eterminar y notificar di rectamente a una perso 

la pres _ e y/o sus ra 1 entos señalar y so·tener un 

de un o e or d cuatro (4, _i mayor d, och ( 

pru:tir _e 1 eche de la notificqci6n. 

, tículo 12. - ~ransferencia de Fac 1 ltades . 

_u 

Por l res n.t e transfiere a 1 Junta los )Oderes y f cult 

des con los cuales están por ley investidas otras dependenc· d 1 -

obi rno . 
( ) -Odos los pod-res y facultades que por la Ley ucbr Co t ol 

de Cont _ación del ire , Ley funero ___ de_de _________ _ 

y su e 1 vnto se confieren a la Junta Consultiva qu 

y al epart ento d- alud de la epÚblic ominica.i • 

. / . 

e cr 
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(b) odos os poder,..,s y facultades que la L~y :-ú • ____ cie_ 
, 

de _______ , sobr control de Contaminación ae uu, se l'un en 
.. .. , .,., , 

menda 
de 

' 
sus ..,.1 .... ntos y el ·1an de ecrgan1zac_ m ~ llill ro __ _ 

---- e ____ de ___ 1~ confieren al Depar~ ento y al S 

lud e la República ominicana, resp3ctiv ent_. 

sta ley, 19. 

(1) con"' 

13.- ~1 ejercer sus oderes, funci n~s y e·~~e b 

Junta deberá: 

t con aqu llos repre vntantes de la cienc , in-

o 

d· stri , a 0 ·ct1ltura., tre.bajo, orga¿izacion s ,:;; con.s~_·rc:1.-•:"n, go­

oi~rnos nunicipales y con otros grupos, según consicor nvc 0 s rio; 

y 2) til;zar hasta el máximo, los servicios, f cili in-

fo~ ~ció (incluyendo estadísticas) 1- departa entos y iz CiQ 

nes pÚbli º' riv~das y je personas, de aner e ~vitar dupli-

ación e sfuerzos y de personas, e manera de -v~t r uplic -

ción de es ·1erzos y de gastos, ac:-í as gu.r.•ándose qu l s cti idad 

de la Junt no .abrán de re etirse o que no ot rán en co lic'o -

con activid des similares auto~izadas por ley y 

· part .n~os est olee das. 

evada. e bo pOT" 

itas, Ordenes y roe di ientos Judici ~s • 

.. :a r'.bunal con etente será el trib,m·:ü ele Princra In~ cia., 

cual .ijará la audiencia e un plazo de 15 
,, 
l. ..., ' 

lao autori adez competentes lo hay~~ apo erado. Lac p rt p· 
, 

s,_ ar to ,s las prue s d--:cu..::i.em,al y testin:.onial con qa cu n-

ta 1. 1 , una vez conocido el caso d ber' ict r a nt n-

cia los 3 días subsigui~ntes a la f ,cha un que l c~so _u so-

etido. , sentenci podrá s~r recurrida en apelación lo- 50 -

~ s ~e hab r ~ido dictada, trnscurrido el ti~ ~o .n~e d s-

crito, adquirir" 1 utorida d3 1~ cosa guz~ada. 

lo 1::,.- oe de.::,igna a la Junta a lo fin~ rsl·ci 

ce. 1 y _ Cent~ .ineciÓ.!l de gua. _Jey de ..;o ~t, inación i , 

y T ~Y e D Q_erd~cios 'Ólidos según h~~ sido erune dad s, y los -

fine~ de e lqui~r otra legislación ue en 1 ~uturo s ruebe 

nor .. 1 o -"1'eso en r lación con conservación r::i.bi n·i; .l y -·ecursoc 

1 ~, desperd"cios sólidos y otros relacionado3 con los 

del prec n~ ley • 

..rvíc,10 1 .- Penalidades. 

Cu luir persona que derr me sustanci s n gu s do inican 

o sus alred dorcu vn ccntr vención a st L y, o _ue d:~- ·e cu.o­

pli e a .ui r ::iestricción, r ·""l en.to y orden de le.. J,:. t .ajo -

s 
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l s di pociC o es d esta Ley será castigado con una mu.lt o me­
días da prisión, en caso q~e sea reinciden~e 

alta de J 1,000.00 o seis meses d pris~'n. 
no~ de 50 .oo o 30 
oe le i pond2' un 
La p r o 

ta, re_ r~ a t 

s j~ta a sanciones siempre y cuando la~ ·S­

de acuerdo con una orden de la junta. 

de 1 ulta oinima especificada en esta ley, 1 ~un­

d por el Procurador General de la 'e~Ública o Uú abQ 
rt nto o particular que contrate, está utoriza a do d- un do 

a n· 1 pleito en cualquier corte de jurisdicción co ~e~ nte 

orar el valor total de los daños ocasionados al a.ocien e 
recursos naturales de la República Dominicana al ~o=eter-

para r e 
y/o a lo 
s t l io 

• # 

Cl.O • 

(e) l · po t de 1 sentenci obtenida ingresará en m on o 
l tesoro del epÚblica Dominicna para ser utiliza es ec.: l 

por 1 un.t • 

Artícul 
Lo oc 

du ~o o 

17.- Do onentos Generales. 
n·o~ o in_ormación que suministren a la Junta lop 

·nistr dor s d fuent s perjudiciales al ambient y lo~ 

r cur s n tur ~ue e relacionan con la producción o procesos 
con datos obr vol en de ve~ta o que puedan afect 
posic Ón co pet tiva de tal dueño o ad· ·st-ador, 

o co· f:denci l de la Junta, a menos .u 1 du ñ 

d _ rodue ión, 
dvers ~n 

s r' olo 
o ·ni tr 
o on 

# ra co q 

r co sc·ent xpresa entJ a u9 la misoa se ub i ue 
dis o ici'n d 1 público en general. ~llo no se t n­

i pide el uso de t les docwnentos o informació por 
la Jun los r:.. .s de copilar o publicar análisis o resumen_s -

l ci do on la condici6n envral de l~s a uas o del re sie -
pre y e d que los ismos no se identifiquen con un du ño o ad~ 

nistr or particular. 

Ar cul 18.- Vigencia d- Docuoentos Anteriores. To as las no--

m s dv , 'rden s, determinacion-s, reglas, per 'sos, e~ ctu 
do, conc d do, o puesto en vigor por cualqui~r ofici 1 d de en-
to del b" rno, n el eyercicio de las f cu tades ue por st ley 
se h :·ran f-rido, g_u darán en todo su vigor pero podrán ser v..U.J....\..i.U. 

dada , o L .. ic das, invalidadas o revocadas por la Junta _!le por 1·' 
p~esent ey se c_e. 

rtíc o tq i it9.Cion .... s. 

'spu sto en esta ley deberá interpret ro co ue: 
( ) o in rfi re con los poderes y facultades q e o-r 

· cutivas y re lru:ivntos ayan concedi o otros e-leyes, 
, 
o 

p rt nt • 
./. 



~ ~t:s SENADO 
~ REPÚBLICA DOMINICANA 

I 

(b) Confiere; la Junta facultad en relac ión con lav condic·o-
nes at osf'ricas ue pu-dan existir exclusivamente dentro d- un.M -
_planta co~erci lo ind strial. 

(e) -v ve o 1: ita aplicación de cual~uier ley, o 
nicipal o r l -llt.1C v· en"G" , relativo a sanidad o e- -

guridaü in~ strial . 

zr- . 

u y 

(~) ~ -~ d lo dispue vO en este rtículo se entend r' co o qu 
li it cu~l ui r po~er del Poder Ljecutivo o de cualqui-r tro fun-
cionario 

cu.erd e 

D 

decl -i•ar una situación de emergencia. y 

al d..:claración. 

• • • 

cturu:· 
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